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NÚMERO: 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
DE CINCO MIL PARTICIPACIONES 
QUE CORRESPONDEN AL CAPITAL 
SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

DELTA SECURITY CIA. LTDA. 
DELSESA, QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES CÓNYUGES GUILLERMO 
ENRIQUE MACÍAS ROCA Y MARÍA 

JOSÉ DE OLIVEIRA ALLÚ, A 

FAVOR DEL SEÑOR WALTER 

ANTONIO JARA PARRA.———— 
CUANTIA: US$5,000.00—— 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República. del Ecuador, hoy día, jueves dieciocho de 
Abril del dos mil trece, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE 
BELTRÁN, Notaria Titular Sexta del cantón Guayaquil, 
comparecen: Los señores cónyuges GUILLERMO ENRIQUE 
MACÍAS ROCA y MARÍA JOSÉ DE OLIVEIRA ALLÚ, 

ambos por sus propios y personales derechos, y por los derechos 
que la sociedad conyugal que tienen conformada, quienes declaran 
ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados, 
ejecutivos, y con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito 
por ésta ciudad de Guayaquil; y, el señor WALTER ANTONIO 
JARA PARRA, por sus propios y personales derechos, quien 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, c:   
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Mitra sexta 
Sion omnes DOS. DOS) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
O Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el quince de Enero de mil novecientos noventa y nueve, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete 
de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, la compañía 
DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, reformó su 

estatuto social. 
DOS. TRES) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el trece de Agosto del dos mil uno, e inscrita en el 

  

  

  

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecinueve de 
Diciembre del dos mil dos, la compañía DELTA SECURITY 
CIA. LTDA. DELSESA, convirtió su capital de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América, elevó el valor nominal de las 
participaciones, — aumentó — el capital suscrito, y reformó su 

  

estatuto social.-——— — 
DOS. CUATRO) Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

  

Vincenzi, el cinco de Enero del dos mil siete, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el checinueve de de 
Marzo del dos mil siete, la compañía DELTA SECURITY CIA. 
LTDA. DELSESA, reformó su objeto social, aumentó su capital 
suscrito y pagado, y reformó su estatuto social. 
DOS. CINCO) Mediante escritura pública autorizada, por :la 
Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Doctora Jenny Oyague 
Beltrán, el siete de Julio del dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

pe del cantón Guayaquil, el seis de Agosto del dosa 

me 3 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DELTA SECURITY CIA, LTDA. DELSESA, CELEBRADA EL NUEVE DE ABRIL 
DELDOS MIL TRECE. 
En la ciudad de Guayaqui, copital de la Provincia del Guoyos, República del 
Ecuador, a los nueve días del mes de Abri del dos mil trece, a las 09h40, en el 
local social de la compañía DELTA SECURITY CIA. LIDA. DELSESA, ubicado en la 
Av. Fco. de Orellana No. 238, Edilicio Soroa, 5lo. piso, se encuentran reunidos 
sus socios: El señor GUILLERMO ENRIQUE MACIAS ROCA, debidamente 
representado por su Apoderado, el Ab. Xavier Recolde Arboleda, según corta 
poder que presenta. propietario de nueve mil novecientas noventa y nueve 
(9.999) participaciones, iguales, acumulativa e indivisibles de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América, y con derecho a igual número 
de votos; y el señor HERWING GUSTAVO COBOS JARA, debidamente 
representado por su Apoderada, la AD Ligia Morera Peñafiel, según carta 
poder que presenta, propietario de una (1) participación, igual, acumulativa e 
indivisle de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, y 
con derecho a un voto.- Los socios designan como Presidente Ad:hoc al Ab. 
Xavier Recalde Arboleda, y como Secretaria Ad-hoc a la Ab, Ligia Moreira 
Peñofiel, quien constata el quórum exstente, previa la elaboración de la lista 
de asstentes de conormad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley 
de Compañías.» Los soctos concurrentes representan por tanto, la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a DIEZ MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que resuelven por unanimidad 
constiturse en Junta General, Extraordinaria y Universol de Socios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
aceptando tratar por unanimidad los siguientes puntos del orden del día: 1) 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE El SOCIO DE LA 

COMPAÑÍA, SEÑOR GUILLERMO ENRIQUE MACÍAS ROCA, PARA CEDER CINCO 

MIL PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR WALTER ANTONIO JARA PARRA, 

DENTRO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA.- 2) CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE El SOCIO DE LA COMPAÑÍA, SEÑOR 

  

  

    
GUILLERMO ENRIQUE MACÍAS ROCA, PARA CEDER CUATRO MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR HERWINGÉ 
COBOS JARA, DENTRO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COI
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de un dólar de los Estados Unidos de América, dentro del capital suscrito de la 
compañía DELTA SECURITY CIA. LIDA. DELSESA, a favor del señor HERWING 
GUSTAVO COBOS JARA, así como también queda autorizado el Gerente 
General de la compañía para que suscriba la correspondiente carta de 
certificación de autorización de cesión de participaciones.- No habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidente Adhoc, concede un receso para la 
redacción del acta correspondiente a esta Junta» Redactada, se reinstala la 

sesión con la asistencia de todos los socios, y por Secretaría se procede a dar 
lectura del presente acto, la misma que es aprobada sin modificaciones, y por 
unanimidad de votos del copital suscrito y pagado de la compañía.- Para 
constancia, la suscriben los socios asistentes a ésta Junta, junto con el 
Presidente Ad-hoc y la Secretaria Ad-hoc, siendo las 10h45, con lo que se 
declara concluida la sesión. 

£) p. Guillermo Enrique Macías Roca; socio - Ab. Xavier Recalde 
Arboleda, Apoderado.- £f) p. Herwing Gustavo Cobos Jara; socio - 
Ab. Ligía Moreira Peñafiel, Apoderada.  f)Ab. Xavier Recalde 
Arboleda, Presidente Ad=hoc.- f) Ab. Ligia Moreira Peñafiel, 
Secretaria Ad-hoc.- CERTIFICO: Que el acta que antecede, es fiel 
copia a, su original qu 
Generales de Socios de la compañía al que me remitiré en ci 
ser necesarao. 

         

  

reposa en Libro de Actas de Juntas 
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Guayaguíl, Abril 09 del 2013. 

  

Ab. Ligia Moreira Peñafiel. 
Secretaria Ad-hoc. 
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SERTIFICACIÓN 

HERWING GUSTAVO COBOS JARA, MCS, por los derechos que represento en mi 
calidad de Gerente General y representante legal e la compañía DELTA SECURITY 

CIA, LTDA. DELSESA, por medio de este documento tengo” bien en CERTIFICAR, 
ue la Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios de mi representada, en 

sesión celebrada el nueve de abril del dos mil trece, autorizó por unanimidad de votos, 

la cesión y transferencia de: 

8) 4.999 participaciones iguales, acumulativas e indVsiles que mantenía el señor 

¡Gullermo Enrique Macias Roca, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Uridos de América cada una, dentro del ¿pita susrto e la compañía DELTA 

SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, fovor del señor MERWING GUSTAVO 

COBOS JARA. 
b) 5.000 participaciones iguales, acumulativas e indlvisibles que mantenía el señor 
Gullermo Enrique Macías Roca, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la compañía DELTA 

SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, a favor del señor WALTER ANTONIO 

JARA PARRA. 
Guayaquil, 18 de Abril del 2013. 

cn ce, 
== AR 
Gerente 

Delta Seculy Cia. tida Dela. 
Guayaquil 
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De mis consideraciones: 
Esormare qu a uta General Extraordinaria y Utveral de socios de la compañía DELTA 

SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, en su sesión celebrada el cía de hoy, tuvo el acierto de elegirio usted 
¡como GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo estatutario de cinco (3) años comtacos a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil el cantón Guayaquil. En el ejercicio de sus 
funciones como GERENTE GENERAL 2 usts le corsponde ejercer de forma india representación 

de décimo 

La compañía DELTA SECURITY CIA, LTDA. DELSESA, e constituyó mediante escrtura púbtic autorizada 
porel Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el nueve de marzo de mi novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de 
septiembre de ml novecientos noventa y ocho. Mediante escrtura pública autorizada por el Notario Misésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Cesquete, el quince de enero de mi 
novecientos noventa y mueve, e iscrita en el Registro Mercantil dl cantón GuayaGul, el diecsete de 
febrero de mil novecientos noventa y mueve, la compañía DELTA SECURITY CIA, LTDA. DELSESA, reformó 
su estatuto social, Meckante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero det cantón 
Guayaquil, Doctor Narcos Díaz Casquete, el trece de agosto del dos ml! uno, e Inscrita en el Registro 
hercantil del cantón Guayaquil, el decinueve de diciembre del dos mí. os, la compañía DELTA SECURITY CÍA. LTDA. DELSESA, comrtó su capital de suces a dólares de los Estados Unicos de América, elevó el 

tecinueve de de marzo del dos ml siete, la Compañía DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, reformó su 
objeto social, aumentó su capital suscrito y pagado, y reformó su estatuto socíal.- Mediante escritura 
pública autorizada por la Notaría Sexta del cantón Guayaquil, Doctora Jenny Oyague Beltrán, el siete de 
Julo del dos mil ocho, e Inscrita en el Registro Nercantl del cantén Guayaquil, el seis de agosto del dos 
mil ocho, la compañía DELTA SECURITY CÍA. LTDA. DELSESA, reformó su estatuto social. 

Secretaria Ad-hoc de la Junta. 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía DELTA SECURITY 
CIA. LTDA. DELSESA. 

del 2013. 
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17 de Febrero de 2013 

ESTE CERMIACADO SIvE PARA TODOS. 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS PRADOS 
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17 de Febrero de 2013 

STE CÉTECADO SIE PARA TODAS 
OS TRATES PUBLICOS PRADOS   
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otra Sexta cs Canon Guara 
Dra. Joy Opa. 

E 
iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 
corresponden al capital suscrito de la compañía DELTA 
SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, es de cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América A su vez “LOS CEDENTES” 
manifiestan que han recibido a satisfacción el precio por la cesión y 
transferencia referida. 
CLÁUSULA  QUINTA- DECLARACIÓN DEL 
CESIONARIO: “EL CESIONARIO” declara que acepta la 
cesión de las participaciones que a su favor se ha instrumentado en 

  

  

  esta escritura pública. 
Sírvase usted señora Notaria agregar las cláusulas de estilo para la 
validez de este instrumento Firma) Abogado XAVIER 
RECALDE ARBOLEDA, Matrícula número cero nueve — dos mil 
cuatro — doscientos treinta y cinco del Foro de Abogados del 
Consejo Nacional de la Judicatura ”.- 
Hasta aquí la minuta que yo elevo a escritura pública.- La cuantía de 
la presente escritura está insertada- Para el otorgamiento de la 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y 
leída esta escritura pública de principio a fin, por mí la Notaria, los 

   
  

c:v. No. 243-0218. 

me s 
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u Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 19.449 
FECHA DE REPERTORIO: 29/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO: 
   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintinueve de Abril del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, 
autorizada por el DRA. JENNY OYAGUE BELTRAN, NOTARIA 
SEXTA, el día 18 de abril del 2013, mediante la cual Tos cónyuges 
GUILLERMO ENRIQUE MACIAS ROCA y MARIA JOSÉ DE 
OLIVEIRA ALLU ceden y transfieren (5.000) participaciones a favor 
de WALTER ANTONIO JARA PARRA todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 
$3.937 a 53.959, Registro Mercantil número 8.312. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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  A 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de 
La Ley Notarial, e tomó nota de la “ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE CINCO 
MIL PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDEN AL CAPITAL SUSCRITO DE 
LA COMPAÑÍA DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, QUE OTORGAN 
LOS SEÑORES CÓNYUGES GUILLERMO ENRIQUE MACIAS ROCA Y MARIA 
JOSE DE OLIVEIRA ALLU, A FAVOR DEL SEÑOR WALTER ANTONIO JARA 
PARRA” Otorgada el 18 de Abril del 2013, ante la Notaria Tiular Sexta del Cantón 
“Guayaquil, al margen de la matriz de escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE LA. 
COMPAÑÍA DENOMINADA DELTA SECURITY S.A. DELSESA” Otorgada el 09 de 
Marzo de 1998, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil- Guayaquil, 22 
de Mayo del Dos Mil Trece 

O MIL 
Notaria Encargada Vigésima Primtra Dol Cantón Guayaquil 
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